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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO ORDINARIA DEL INSTITUTO DE ACTUARIOS 
ESPAÑOLES CELEBRADA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
 
ASISTENTES 
D. Fernando Ariza Rodríguez (Presidente) 
D. José Gabriel Puche de la Horra (Vicepresidente) 
D. Ramón Nadal de Dios (Secretario General) 
D. Aitor Milner Resel (Tesorero) 
D. Joaquín Benavides López 
Dª. Iratxe Galdeano Larisgoitia  
Dª. Cristina Martínez García 
Dª. Silvia Moreno Rubio 
 
EXCUSADOS 
Dª. Mercedes Ayuso Gutiérrez  
Dª. Clara Isabel González Martínez  
D. Rafael Moreno Ruiz 
 
INVITADOS 
Dª Sonia Latorre Aznar 
D. Javier Olaechea Ibáñez 
D. Rubén Nova Rabanales 
 
 
Siendo las 19h del día 9 de diciembre de 2025, se celebra reunión de Junta de 
Gobierno del Instituto de Actuarios Españoles, con carácter ordinario, en modalidad 
híbrida, en la sede del Instituto, con el siguiente 
 

ORDEN DEL DIA 
   

1. Lectura y aprobación del Acta anterior 
2. Informe del Presidente. 
3. Informe del Plan de Competencias Digitales. 
4. Concurso de servicios de tutorización del PCD. Acuerdo a tomar.  
5. Avance cierre 2025 y presupuesto 2026. 
6. Objetivos 2025 y 2026. 
7. Altas y bajas. 
8. Ruegos y preguntas. 

 
1.- Lectura y aprobación del acta. 
 
Se aprueba. 
 
 
2.- Informe del Presidente. 
 
El Presidente informa del Proyecto Gestión Integral del Riesgo Personal y el 
Bienestar Laboral, a realizar conjuntamente con AGERS y Fundación Mutualidad. Se 
acuerda la incorporación de Cristina Martínez y de Sonia Latorre al proyecto en 
representación del Instituto. 
 
Informa asimismo de un proyecto sobre gap de protección, que se podría realizar 
con Fundación Mutualidad y ESADE. 



2  

Cristina Martínez informa de la iniciativa Chapter Zero, con los que contactará para 
ver posible colaboración del Instituto. 
 
Se informa también de un proyecto para realizar en el Instituto un Programa para 
Consejos de Administración, que se está analizando, del curso de formación de 
Mediadores de Seguros, del lanzamiento de las bonificaciones para las cuotas de 
2026 a desempleados y jubilados, del lanzamiento de solicitudes para el programa 
de mentoring, y de una posible iniciativa sobre una newsletter.  
 
 
3.- Informe del Plan de Competencias Digitales. 
 
El Director actualiza la información del número de inscritos (417, de los cuales 356 
son participantes por ser colegiados), y de los ingresos del programa en el ejercicio 
2025.  
 
Informa también de las fechas previstas para la formación webinar y presencial, por 
confirmar. 
 
 
 
4.- Concurso de servicios de tutorización del PCD. Acuerdo a tomar. 
 
Se informa que se ha realizado un concurso, que se ha publicado en la web del 
Instituto, y al que se ha enviado comunicación directa a las principales entidades de 
consultoría. Se trata de un servicio de 220 horas de tutorización, por un importe 
máximo del contrato de 15.400€ más IVA. 
 
El contrato tiene unos criterios de adjudicación objetivos sobre 100 puntos: 

• Precio (hasta 90 puntos) 
• Vinculación/patrocinio (hasta 10 puntos)  

 
Se financia íntegramente con Fondos Next Generation UE. 
 
Se financia con cargo al Plan de Competencias Digitales. 
 
Existe sistema para excluir baja temeraria (20%) si hay ofertas de mismo grupo. No 
ha sido necesario. 
 
Se ha publicado en Transparencia y se ha invitado además a 9 empresas, de las 
cuales 5 han presentado ofertas. 
 

Importe (exc. IVA) Puntos Patrocinio Puntos TOTAL   

    11.000,00    90,00  -  0    90,00  Empresa 1 

    13.500,00    38,86  Plata  5    43,86  Empresa 2 

    15.400,00          -    Bronce  0          -    Empresa 3 

    13.900,00    30,68  Oro  10    40,68  Empresa 4 

    14.500,00    18,41  Oro  10    28,41  Empresa 5 
 
 
Se propone adjudicar a “Empresa 1” (PwC) 
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5.- Avance cierre 2025 y presupuesto 2026 
 
El Director General expone un avance de cierre de 2025 y de presupuesto de 2026. 
 
 
6.- Objetivos 2025 y 2026. 
 
Se presenta un borrador a actualizar de cumplimiento de objetivos de 2025. 
 

 
Se plantea empezar a definir objetivos de 2026. 
 
 
7.- Altas y bajas 
 
Se aprueban. 
 
 
8.- Ruegos y preguntas 
 
Se confirma que la reunión de enero se realizará en su convocatoria ordinaria (último 
lunes de mes a las 14:30h). 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión.  


